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ORDENANZA Nº  000349 DE 2017 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, en uso de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 300, numeral 9° y 336 

de la Constitución Política, artículo 59 de la Ley 788 de 2002, artículo 60 numeral 10 del 

Decreto 1222 de 1986 y por las previstas en los artículos 11 numeral 3°, 25 de la Ley 80 de 

1993,    

ORDENA 

 

ARTICULO 1º. Adiciónese el artículo 18-1 al Estatuto Tributario, así: 

 

Artículo 18-1. REQUISITOS PARA APERITIVOS. Sin perjuicio las normas especiales y 

particularmente la Ley 223 de 1995, los productores, importadores y distribuidores de los 

aperitivos que se comercialicen en el Departamento estarán sujetos a las siguientes 

condiciones y requisitos:  

a) Deberán registrarse en la Secretaría de Hacienda Departamental, dentro del mes 
siguiente a la vigencia de la Ley 1816 de 2016 o al inicio de la actividad gravada. En este 
registro se incluirán fábricas y bodegas.  

b) Cumplir con la reglamentación sanitaria para la fabricación, elaboración, hidratación y 
envase.  

c) Cumplir con la reglamentación técnica relativa a la graduación alcoholimétrica. 
d) En los términos de la 715 de 2001, le corresponde a las Direcciones Territoriales de Salud 

ejercer inspección, vigilancia y control al almacenamiento, distribución, expendio y 
transporte asociado de bebidas alcohólicas.  

 

Los aperitivos estarán a las medidas de control y al régimen sancionatorio previsto en el 

Capítulo II de la Ley 1762 de 2015.  
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ARTICULO 2 . Adiciónese el artículo 18-2 al Estatuto Tributario, así:  

 

Artículo 18-2. CONTROLES A LA CADENA DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN. Los 

importadores, introductores y productores deberán suministrar semestralmente al  

Departamento y a la Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales información detallada 

sobre sus cadenas de suministro y distribución. En ejercicio de las facultades de fiscalización 

esta información podrá ser solicitada en cualquier momento.  

ARTICULO 3. Modifíquese el artículo 23 del Estatuto Tributario, así: 

ARTICULO 23. TARIFAS DEL COMPONENTE ESPECIFICO DEL IMPUESTO Al CONSUMO 
DE CIGARRILLOS y TABACO ELABORADO.  A partir del año 2017, las tarifas del impuesto 
al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado serán las siguientes:  
 
1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos, $1.400 en 2017 y $2.100 en 2018 por 
cada cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su contenido.  
 
2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chimú será de $90 en 2017 y $167 en 2018.  
 
Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a partir del año 2019, en un porcentaje 
equivalente al del crecimiento del índice de precios al consumidor certificado por el DANE 
más cuatro puntos. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, certificará y publicará antes del 1 de enero de cada año las tarifas actualizadas. 
  
PARÁGRAFO. Los ingresos adicionales recaudados por efecto del aumento de la tarifa del 
impuesto al consumo de cigarrillos serán destinados a financiar el aseguramiento en salud. 

 

ARTICULO 4. Modifíquese el artículo 24 del Estatuto Tributario, así:  
 
Artículo 24. COMPONENTE AD VALOREM DEL IMPUESTO Al CONSUMO DE 
CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO. El impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado se adiciona con un componerte ad valórem equivalente al 10% de la base 
gravable, que será el precio de venta al público efectivamente cobrado en los canales de 
distribución clasificados por el DANE como grandes almacenes e hipermercados minoristas, 
certificado por el DANE, según reglamentación del Gobierno Nacional, actualizado en todos 
sus componentes en un porcentaje equivalente al del crecimiento del índice de precios al 
consumidor.  
 
Este componente ad valórem será liquidado y pagado por cada cajetilla de veinte (20) 
unidades o proporcionalmente a su contenido, por los responsables del impuesto en la 
respectiva declaración y se regirá por las normas del impuesto al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado.  
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PARÁGRAFO 1. Para la picadura, rapé y chimú, el ad valórem del 10% se liquidará sobre el 
valor del impuesto al consumo específico de este producto, al que se refiere el artículo 211 
de la Ley 223 de 1995.  
 
PARÁGRAFO 2. La destinación de este componente ad valórem será la prevista en el 
artículo 7° de la Ley 1393 de 2010.  
 
ARTICULO 5. Modifíquese el artículo 25 del Estatuto Tributario, así:    

Artículo 25.  BASE GRAVABLE. El impuesto al consumo de vinos, aperitivos y similares está 

conformado por un componente específico y uno ad valórem. La base gravable del 

componente específico es el volumen de alcohol que contenga el producto, expresado en 

grados alcoholimétricos.  La base gravable del componente ad valórem es el precio de venta 

al público por unidad de 750 cc, sin incluir el impuesto al consumo, certificado anualmente 

por el DANE, garantizando la individualidad de cada producto.  

 

Parágrafo 1°. El grado de contenido alcoholimétrico deberá expresarse en la publicidad y en 

el envase. Esta disposición estará sujeto a verificación técnica por parte del Departamento, 

quien podrán realizar la verificación directamente o a través de empresas o entidades 

especializadas. En caso de discrepancia respecto al dictamen proferido, la segunda y 

definitiva instancia corresponderá al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos (INVIMA).  

 

Parágrafo 2°. Para efectos de la certificación de que trata el presente artículo, el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE se encuentra facultado para 

desarrollar directa o indirectamente a través de terceros, todas las gestiones indispensables 

para determinar anualmente el precio de venta al público de los productos sujetos al 

impuesto de consumo. Esta certificación deberá expedirse antes del 10 de enero de cada 

año.  

El DANE deberá certificar la base gravable para cada uno de los productos específicos 

sujetos al impuesto al consumo.  

Las personas naturales o jurídicas, de cualquier orden o naturaleza, domiciliadas o residentes 

en el territorio nacional, están obligadas a suministrar al Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística DANE, los datos solicitados para efectos de determinar el precio de 

venta al público de los productos sujetos al impuesto al consumo. Las personas naturales o 

jurídicas que incumplan u obstaculicen los requerimientos de información del DANE estarán 

sujetas a las sanciones y multas señaladas en el artículo 6 de la Ley 79 de 1993. 



Gaceta Departamental N° 8206-A 2 de marzo de 2017 

 

 

Departamento del Atlántico  -  Nit 890102006-1 7 

 

Parágrafo 3º.  La base gravable del impuesto al consumo no puede ser afectada o disminuida 

con impuestos descontables de cualquier tipo. 

 

Parágrafo 4º. Para todos los efectos, las definiciones respecto de vinos, aperitivos y similares 

se regirán por las normas expedidas por el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 

Salud y en la medida que las actualicen, cambien, amplíen, modifiquen, desaparezcan, 

introduzcan nuevas, se entenderán incorporadas en este Estatuto. 

 

ARTICULO 6. Modifíquese el artículo 26 del Estatuto Tributario, así:    

 

Artículo 26. TARIFAS DEL IMPUESTO AL CONSUMO DE VINOS, APERITIVOS Y 

SIMILARES. El impuesto al consumo de vinos, aperitivos y similares se liquidará así:  

 

1. Componente específico: 
a) La tarifa del componente específico del impuesto al consumo de aperitivos y similares, 

por cada grado alcoholimétrico en unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, 
será de $220. 

b) La tarifa del componente específico aplicable para vinos y aperitivos vínicos será de 
$150 en unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente.  

 

2. Componente ad valórem. 
a) El componente ad valórem del impuesto al consumo de aperitivos y similares se 

liquidará aplicando una tarifa del 25% sobre el precio de venta al público, antes de 
impuestos, certificado por el DANE. 

b) La tarifa aplicable para vinos y aperitivos vínicos será del 20% sobre el precio de 
venta al público, sin incluir los impuestos, certificado por el DANE. 

 
Parágrafo 1. Todos los vinos, aperitivos y similares, que se despachen en los Depósitos 

Francos autorizados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y los 

destinados a la exportación y zonas libres y especiales deberán llevar grabado en un lugar 

visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles la siguiente leyenda: 

exportación".  
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Parágrafo 2.  Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan volúmenes 

diferentes a 750 centímetros cúbicos, se liquidará el impuesto proporcionalmente y se 

aproximará al peso más cercano.  

  

Parágrafo 3.  Las tarifas del componente específico se incrementarán a partir del primero (1°) 

de enero del año 2018, con la variación anual del índice de precios al consumidor certificado 

por el DANE al 30 de noviembre y el resultado se aproximará al peso más cercano. La 

Dirección Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará 

antes del 1o de enero cada año, las tarifas indexadas,  

 

ARTICULO 7. Modifíquese el artículo 27 del Estatuto Tributario, así:    

 

Artículo 27.  BASE LEGAL Y OBJETO. La producción e introducción de licores destilados, 

constituye monopolio como arbitrio rentístico del Departamento del Atlántico, en desarrollo de 

lo previsto en el artículo 336 de la Constitución Política y la Ley 1816 de 2016.’ 

 

ARTICULO 8. Modifíquese el artículo 28 del Estatuto Tributario, así:   

 

Artículo 28. DEFINICIÓN Y FINALIDAD. El monopolio como arbitrio rentístico sobre los 

licores destilados se define como la facultad exclusiva del Estado para explotar directamente 

o a través de terceros la producción e introducción de  licores destilados y para organizar, 

regular, fiscalizar y vigilar la producción e introducción de licores destilados en los términos 

de la ley 1816 de 2016.  

 

La finalidad del monopolio como arbitrio rentístico es la de reservar para los departamentos 

una fuente de recursos económicos derivados de la explotación de actividades relacionadas 

con la producción e introducción de licores destilados. En todo caso, el ejercicio del 

monopolio deberá cumplir con la finalidad de interés público y social establece que la 

Constitución Política.  
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Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional, en desarrollo de la potestad reglamentaria y teniendo en 

cuenta normas técnicas del Ministerio de Salud y Protección Social definirá la gama de 

productos incluidos en las categorías licores destilados, así como de alcohol potable, para los 

efectos de la ley 1816 de 2016. Hasta que se expida ese reglamento se aplicarán las 

definiciones correspondientes contenidas en el 1686 de 2012.  

 

Parágrafo 2°. Entiéndase por licor destilado la bebida alcohólica con una graduación superior 

a 15 grados alcoholimétricos a 20°C, que se obtiene destilación de bebidas fermentadas o 

mostos fermentados, alcohol vinico, holandas o por mezclas de alcohol rectificado neutro o 

aguardientes con sustancia de origen vegetal, o con extractos obtenidos con infusiones, 

percolaciones o maceraciones que le den distinción al producto, además, con adición de 

productos derivados lácteos, frutas, vino o vino aromatizado.  

 

ARTICULO 9. Modifíquese el artículo 29 del Estatuto Tributario, así:   

 

Artículo 29.  TITULARIDAD. El Departamento del Atlántico es el titular de las rentas del 

monopolio como arbitrio rentístico y tiene en cuenta las destinaciones específicas definidas 

en la Constitución y en la ley. 

 

ARTICULO 10. Modifíquese el artículo 34 del Estatuto Tributario, así:   

 

Artículo 34.  BASE GRAVABLE. La participación respecto de los productos sobre los cuales 

el Departamento del Atlántico ejerce el monopolio como arbitrio rentístico de licores 

destilados está conformado por un componente específico y uno ad valórem. La base 

gravable del componente específico es el volumen de alcohol que contenga el producto, 

expresado en grados alcoholimétricos.  La base gravable del componente ad valórem es el 

precio de venta al público por unidad de 750 cc, sin incluir la participación, certificado 

anualmente por el DANE, garantizando la individualidad de cada producto.  

 

Parágrafo 1°. El grado de contenido alcoholimétrico deberá expresarse en la publicidad y en 

el envase. Esta disposición estará sujeto a verificación técnica por parte del Departamento, 

quien podrán realizar la verificación directamente o a través de empresas o entidades 

especializadas. En caso de discrepancia respecto al dictamen proferido, la segunda y 
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definitiva instancia corresponderá al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos (INVIMA).  

 

Parágrafo 2°. Para efectos de la certificación de que trata el presente artículo, el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE se encuentra facultado para 

desarrollar directa o indirectamente a través de terceros, todas las gestiones indispensables 

para determinar anualmente el precio de venta al público de los productos sujetos a 

participación. Esta certificación deberá expedirse antes del 10 de enero de cada año.  

 

El DANE deberá certificar la base gravable para cada uno de los productos específicos 

sujetos a participación. 

 

Las personas naturales o jurídicas, de cualquier orden o naturaleza, domiciliadas o residentes 

en el territorio nacional, están obligadas a suministrar al Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística DANE, los datos solicitados para efectos de determinar el precio de 

venta al público de los productos sujetos a participación. Las personas naturales o jurídicas 

que incumplan u obstaculicen los requerimientos de información del DANE estarán sujetas a 

las sanciones y multas señaladas en el artículo 6 de la Ley 79 de 1993. 

 

ARTICULO  11.  Adiciónese el artículo 34-1 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:   

 

Artículo 34-1. TARIFAS.  La tarifa de participación respecto de los productos sobre los cuales 

el Departamento del Atlántico ejerce el monopolio como arbitrio rentístico de licores 

destilados se liquidará así:  

1. Componente específico: 
a) La tarifa del componente específico de la participación, por cada grado alcoholimétrico 

en unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, será de $220. 
 

2. Componente ad valórem. 
a) El componente ad valórem de la participación se liquidará aplicando una tarifa del 25% 

sobre el precio de venta al público, antes de la participación, certificado por el DANE. 
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Parágrafo 1. Cuando los productos objeto de participación tengan volúmenes diferentes a 

750 centímetros cúbicos, se liquidará ésta proporcionalmente y se aproximará al peso más 

cercano.  

  

Parágrafo 2.  Todos los licores que se despachen en los Depósitos Francos autorizados por 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y los destinados a la exportación y 

zonas libres y especiales deberán llevar grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y 

en caracteres legibles e indelebles la siguiente leyenda: exportación",  

 

Parágrafo 3.  Las tarifas del componente específico se incrementarán a partir del primero (1°) 

de enero del año 2018, con la variación anual del índice de precios al consumidor certificado 

por el DANE al 30 de noviembre y el resultado se aproximará al peso más cercano. La 

Dirección Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará 

antes del 1o de enero cada año, las tarifas indexadas. 

 

ARTICULO 12.  Suprímase el enunciado correspondiente a “Capítulo III Contratos de 

distribución” que antecede el artículo 38 del Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO 13.  Modifíquese el artículo 38 del Estatuto Tributario, así: 

 

Artículo 38.  MONOPOLIO COMO ARBITRIO RENTISTICO SOBRE LA PRODUCCIÓN DE 

LICORES DESTILADOS. El Departamento del Atlántico ejercerá el monopolio de producción 

de licores destilados directamente, que incluye la contratación de terceros para la producción 

de licores destilados y alcohol potable con destino a la fabricación de licores sobre los cuales 

el Departamento ostente la titularidad de la propiedad industrial.  

 

También podrá permitir temporalmente que la producción sea realizada por terceros 

mediante la suscripción de contratos adjudicados mediante licitación pública, en los términos 

del artículo 8 de la Ley 1816 de 2016.  

 

ARTICULO  14.   Modifíquese el artículo 39 del Estatuto Tributario, así: 
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Artículo 39.  CONTRATOS PARA El EJERCICIO DEL MONOPOLIO COMO ARBITRIO 
RENTISTICO SOBRE LA PRODUCCÓN DE LICORES DESTILADOS. Los contratos se 
adjudicarán mediante licitación pública a iniciativa del Gobernador. La entidad estatal  
utilizará un procedimiento de subasta ascendente sobre los derechos de explotación, con el 
valor mínimo fijado en el presente Estatuto. 
 
El proceso de licitación, las reglas para la celebración, ejecución y terminación de los 
contratos se sujetarán a las normas de la ley 1816 de 2016, sin perjuicio de las reglas 
generales previstas en las normas de contratación estatal vigentes. 
 
El valor mínimo de los derechos de explotación, para los términos del proceso de licitación al 
que se refiere el presente artículo, es el definido por la Asamblea como un porcentaje mínimo 
sobre las ventas, igual para todos los productos, que no podrá depender de volúmenes, 
precios, marcas o tipos de producto. 
 
Los contratos tendrán una duración de entre cinco (5) y diez (10) años. Podrán prorrogarse 
por una vez y hasta por la mitad del tiempo inicial, caso en el cual el contratista continuará 
remunerando al Departamento los derechos de explotación resultantes del proceso licitatorio 
del contrato inicial. Así mismo, las prórrogas no podrán ser ni automáticas ni gratuitas.  
 
El proceso de adjudicación de los contratos deberá cumplir los principios de competencia, 
igualdad en el trato y en el acceso a mercados, y no discriminación, de conformidad con las 
reglas definidas en la  ley. 
 
ARTICULO  15.  Modifíquese el artículo 40 del Estatuto Tributario, así: 
 
Artículo 40.  MONOPOLIO COMO ARBITRIO RENTISTICO SOBRE LA INTRODUCCIÓN DE 
LICORES DESTILADOS. Para ejercer el monopolio sobre la introducción de licores 
destilados, el Gobernador del Departamento del Atlántico otorgará permisos temporales a las 
personas de derecho público o privado de conformidad con las siguientes reglas:  
 
1. La solicitud de permiso deberá resolverse en un término máximo de treinta (30) días 

hábiles, respetando el debido proceso y de conformidad con la ley.  
 
2. Los permisos de introducción se otorgarán mediante acto administrativo particular, contra 

el cual procederán los recursos de ley, garantizando que todos los licores, nacionales e 
importados tengan el mismo trato en materia impositiva, de acceso a mercados y 
requisitos para su introducción. 

 
3. Los permisos de introducción tendrán una duración de diez (10) años, prorrogables por un 

término igual. 
 
ARTICULO  16.  Modifíquese el artículo 41 del Estatuto Tributario, así: 
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Artículo 41. EJERCICIO DEL MONOPOLIO DE INTRODUCCIÓN. Quienes introduzcan 
licores destilados en el Departamento deberán contar con el permiso de introducción al que 
se refiere el presente Estatuto. Los permisos se otorgarán con base en las siguientes reglas:  
1. El permiso de introducción debe: 

a) Ser claro y no discriminatorio para todos los introductores; 
b) Obedecer la Constitución y las leyes vigentes que regulan la materia; 
c) Mantener las mismas condiciones para todo tipo de empresa: pública o privada, de 

origen nacional o extranjero;  
d) No podrá establecer cuota mínima o máxima de volumen de mercancía que se deben 

• introducir al departamento; 
e) No podrá establecer precio mínimo de venta de los productos;  
f) Ser solicitado por el representante legal de la persona que pretende hacer la 

introducción, anexando el certificado de existencia y representación legal; 
g) Indicar las marcas con las correspondientes unidades de medidas que se pretenden 

introducir. 
 
2. El Departamento no podrá otorgar permisos de introducción de licores cuando:  

a) El solicitante estuviese inhabilitado para contratar con el Estado de conformidad con la 
Constitución y las leyes vigentes que regulan la materia;  

b) El solicitante hubiese sido condenado por algún delito. En el caso de personas 
jurídicas, cuando el controlante o administrador, de derecho o de hecho, hubiese sido 
condenado por algún delito.  

c) El solicitante se encuentre en mora en el pago de la participación o del impuesto al 
consumo.  

d) Se demuestre que el solicitante se encuentra inhabilitado por la autoridad competente 
por violaciones al régimen general o a las normas particulares de protección de la 
competencia, incluido el régimen de prácticas comerciales restrictivas, o por 
violaciones a las  normas sobre competencia desleal, de conformidad con el parágrafo 
2° del artículo 24 de la ley 1816 de 2016. 

 
3. El Departamento solo podrá otorgar permisos de introducción de licores cuando el 
productor cuente con el certificado de buenas prácticas de manufactura al que se refiere el 
parágrafo del artículo 4° del Decreto 1686 de 2012 o el que lo adicione, modifique o sustituya. 
Para productos importados este certificado deberá ser el equivalente al utilizado en el país de 
origen del productor, o el expedido por un tercero que se encuentre avalado por el INVIMA.  
 
4. El Departamento solo podrá otorgar permisos de introducción de licores cuando el 
producto cuente con el registro sanitario expedido por el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (INVIMA). En ningún caso se aceptará la homologación o 
sustitución del registro sanitario. 
 
5. El solicitante deberá adjuntar una declaración juramentada que certifique que su 
representante legal y miembros de junta directiva no han sido hallados responsables por 
conductas ilegales que impliquen contrabando o adulteración de licores, ni la falsificación de 
sus marcas. 
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Parágrafo 1°. En ningún caso será necesario contar con la aprobación de la Licorera 
Departamental ya que es facultad de la Gobernación el otorgamiento de los permisos de 
introducción de licores.  
 
Parágrafo 2°. Los Departamentos deberán velar por la competencia sana entre los productos 
introducidos al Departamento y los productos producidos por la Licorera Departamental.  
 
Parágrafo 3°, Los departamentos podrán establecer las condiciones en que los licores 
nacionales y extranjeros deban almacenarse en lugares que se encuentren registrados ante 
el Departamento. Para los efectos del presente artículo, el Gobierno Nacional reglamentará 
los requisitos que deben cumplir el registro de estos recintos, que se aplicarán en igualdad de 
condiciones a productos nacionales y extranjeros, y que en ningún caso podrán establecer 
cargas fiscales adicionales así como tampoco servicios de bodegaje oficial obligatorios.    
 

ARTICULO  17. Modifíquese el artículo 42 del Estatuto Tributario, así: 

 

Artículo 42.  REVOCATORIA DE PERMISOS. Los permisos para la introducción podrán ser 

revocados por el Gobernador cuando:  
1. Sus titulares incumplan alguno de los requisitos que fueron exigidos para su 

otorgamiento.  
2. Cuando se imponga una inhabilidad por una práctica restrictiva de la libre competencia, 

de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 24 de la ley 1816 de 2016.  
3. En los eventos previstos en el artículo 25 de la ley 1816 de 2016.  
4. Cuando el lNVIMA encuentre una inconsistencia entre el contenido alcoholimétrico y lo 

previsto en la etiqueta, en los términos del artículo 35 de la Ley 1816 de 2016  
5. Cuando ocurra alguna de las causales previstas en el artículo 93 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
6. Por razones de salud pública, debidamente motivadas por la correspondiente Secretaría 

de Salud departamental o la dependencia que haga sus veces, y avaladas por un 
concepto favorable y vinculante del Ministerio de Salud y Protección Social.  

 
ARTICULO 18.  Modifíquese el artículo 43 del Estatuto Tributario, así: 

 

Artículo 43.  DERECHOS DE EXPLOTACIÓN. El Departamento por ejercer el monopolio 
sobre la producción e introducción de licores destilados percibirá derechos de explotación 
derivados de la autorización a terceros para la producción y/o introducción de licores 
destilados en los términos previstos en el presente Estatuto. 
 
El valor mínimo de los derechos de explotación por concepto de la  producción, para los 
términos del proceso de licitación a que se refiere el artículo 39 del presente Estatuto, es del 
dos por ciento (2%) sobre las ventas anuales, igual para todos los productos, que no podrá 
depender de volúmenes, precios, marcas o tipos de producto.  
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Los derechos de explotación de la introducción serán el 2% de las ventas anuales de los 
licores introducidos, igual para todos los productos, que no podrá depender de volúmenes, 
precios, marcas o tipos de producto. 
 
En todos los casos los derechos de explotación se liquidarán al final de la vigencia y se 
pagarán a más tardar el 31 de enero del año siguiente.  
 
Parágrafo. Tratándose del ejercicio del monopolio de producción e introducción, las licoreras 
oficiales y departamentales deberán pagar los derechos de explotación a los que se refiere el 
presente artículo.  
 
ARTICULO 19.  Adiciónese el artículo 44 al Estatuto Tributario, así: 
 
Artículo 44.  ADMINISTRACIÓN y CONTROL DE LAS RENTAS DEL MONOPOLIO. La 
administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones e imposición de sanciones, en 
relación con la participación y los derechos de explotación de que trata el presente Estatuto, 
son de competencia del Departamento, para lo cual aplicarán los procedimientos y el régimen 
sancionatorio establecidos en el Estatuto Tributario y en las disposiciones aplicables a los 
productos gravados con el impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares. 
 
ARTICULO 20.  Modifíquese el artículo 45 del Estatuto Tributario, así: 
 
Artículo 45.  BASE LEGAL Y OBJETO. La producción e introducción de alcohol potable con 
destino a la fabricación de licores, constituye monopolio como arbitrio rentístico del 
Departamento del Atlántico, en desarrollo de lo previsto en el artículo 336 de la Constitución 
Política y la Ley 1816 de 2016. 
 
Las normas relativas al monopolio como arbitrio rentístico sobre licores destilados 
consignadas en la Ley 1816 de 2016 se aplicarán al monopolio como arbitrio rentístico sobre 
alcohol potable con destino a la fabricación de licores en lo que resulten aplicables y siempre 
que no haya disposiciones que se refieran expresamente a este último. 
 
ARTICULO 21.  Modifíquese el artículo 48 del Estatuto Tributario, así: 
 
Artículo 48.  PARTICIPACIÓN SOBRE ALCOHOL POTABLE CON DESTINO A LA 
FABRICACIÓN DE LICORES.  El Departamento tendrá derecho a percibir una participación. 
 
Dicha participación corresponderá a un valor de $208 pesos por litro de alcohol,  para el año 
2017. 
  
El valor del rango señalado en el artículo 15 de la Ley 1816 de 2016 se incrementarán a partir 
del primero (1º) de enero del año 2018, con la variación anual del índice de al consumidor 
certificado por el DANE al 30 noviembre y el resultado se aproximará al peso más cercano. 
La Dirección de Apoyo Fiscal del  Ministerio Hacienda y Crédito Público certificará y publicará 
antes del 1º de enero cada año, el rango de las tarifas así indexadas e informará la variación 
anual del índice de precios al consumidor para actualizar las tarifas de cada departamento.  
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La tarifa de la participación deberá ser igual para todos alcoholes potables sujetos al 
monopolio y aplicará en su jurisdicción tanto a productos nacionales como a los extranjeros, 
incluidos los que produzca la entidad territorial. 
 
ARTICULO 22.  Modifíquese el artículo 50 del Estatuto Tributario, así: 
 
Artículo 50.  REGISTRO. Todos los productores e importadores de alcohol potable y de 
alcohol no potable deberán registrarse en el departamento en el cual se produzca y/o 
introduzca el producto.  Este registro se hace con el fin de llevar un control por parte del 
Departamento y de establecer con exactitud quién actúa como importador, proveedor, 
comercializador y consumidor del alcohol potable y no potable.  
 
El alcohol potable que no sea destinado al consumo humano deberá ser desnaturalizado una 
vez sea producido o ingresado al territorio nacional.  Las autoridades de policía incautarán el 
alcohol no registrado en los términos del presente artículo, así como aquel que estando 
registrado como alcohol no potable no esté desnaturalizado.  

 
ARTICULO 23.  Adiciónense los siguientes parágrafos al artículo 109 del Estatuto Tributario, 
los cuales quedarán así: 
  
PARAGRAFO 1 Para los efectos del impuesto, se consideran nuevos los vehículos 
automotores que entran por primera vez a circulación en el territorio nacional.  
 
PARÁGRAFO 2.  A partir del registro de la aprehensión, abandono o decomiso de 
automotores y maquinaria que sea efectuada por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, o de cualquier autoridad pública competente para ello, en el Registro Único 
Nacional de Tránsito y hasta su disposición a través de las modalidades que estén 
consagradas en la normativa vigente, no se causarán impuestos ni gravámenes de ninguna 
clase sobre los mismos.  
 
Este tratamiento también aplicará para los referidos bienes que sean adjudicados a favor de 
la Nación o de las entidades territoriales dentro de los procesos de cobro coactivo y en los 
procesos concursales, a partir de la notificación de la providencia o acto administrativo de 
adjudicación a la autoridad que administre el Registro Único Nacional de Tránsito y hasta su 
disposición a través de las modalidades previstas en el artículo 840 del Estatuto Tributario.  
 
Para efectos del presente parágrafo, se entenderá por maquinaria aquella capaz de 
desplazarse, los remolques y semirremolques, y la maquinaría agrícola, industrial y de 
construcción autopropulsada. 
 

ARTÍCULO 24. Modifíquese el artículo 113 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  
 
ARTICULO 113. LIQUIDACION Y PAGO DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
AUTOMOTORES.  El sujeto pasivo declarará y pagará anualmente el impuesto en las 
entidades financieras autorizadas para el recaudo. Vencido el plazo para declarar y pagar, la 
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administración tributaria departamental determinará oficialmente el impuesto a través del 
sistema de facturación.  
 
Para efectos de asegurar la debida liquidación, recaudo y control del impuesto sobre 
vehículos automotores se tomará la información del RUNT que el Ministerio de Transporte 
debe entregar al Departamento, en medio magnético y de manera gratuita, antes del 31 de 
diciembre de cada año.  
 
El plazo para declarar y pagar el impuesto inicia el 1º de enero y vence el quinto día hábil del 
mes de julio de cada año. A partir del vencimiento de este plazo, se genera la sanción por 
extemporaneidad e intereses moratorios previstos en el presente Estatuto  los cuales se 
liquidarán en la  factura en que se determine el tributo.  
 
ARTICULO 25. Adiciónese el artículo 113-1 al Estatuto Tributario, el cual  quedará así:  
 
ARTICULO 113-1. DETERMINACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
AUTOMOTORES POR EL SISTEMA DE FACTURACIÓN. Sin perjuicio de la utilización del 
sistema de declaración, para la determinación oficial del impuesto sobre vehículos 
automotores, en el Departamento se establece el sistema de facturación que constituya 
determinación oficial del tributo y preste mérito ejecutivo.  
 
Este acto de liquidación contendrá la correcta identificación del sujeto pasivo y del bien objeto 
del impuesto, así como los conceptos que permiten calcular el monto de la obligación, 
sanción e intereses. La administración tributa dejará constancia de la respectiva notificación.  
 
Previamente a la notificación de las facturas la administración tributaria difundirá ampliamente 
la forma en  que los ciudadanos podrán acceder a las mismas.  
 
La notificación de la factura se realizará mediante inserción en la página WEB de la 
Gobernación y, simultáneamente, con la publicación en medios físicos en el registro, 
cartelera o lugar visible de esta entidad territorial. El envío que del acto se haga a la dirección 
del contribuyente surte efecto de divulgación adicional sin que la omisión de esta formalidad 
invalide la notificación efectuada.  
 
Contra la factura mediante la cual se determina oficialmente el impuesto sobre vehículos 
automotores, procede ante el funcionario que la expide, recurso de reconsideración en los 
términos previstos en el artículo 344 del presente Estatuto Tributario.  
 
ARTICULO 26. Adiciónese el artículo 114-1 al Estatuto Tributario, el cual  quedará así: 
 
ARTICULO 114-1. FACULTAD PARA INMOVILIZAR VEHICULOS. El Subsecretario de 
Rentas  podrá solicitar al organismo de tránsito correspondiente, mediante acto administrativo 
motivado, que se ordene la inmovilización del vehículo automotor o motocicleta que tengan 
deudas ejecutable pendientes de pago por concepto del impuesto de vehículos automotores 
por dos o más periodos gravables.  
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Para efectos de la inmovilización se aplicarán los términos del artículo 125 de la Ley 769 de 
2002 o las normas que la adicionen o modifiquen.  
 
ARTICULO 27.Adicionese  al numeral 1° del artículo 146 del Estatuto Tributario 
Departamental el siguiente inciso: 
 

- Convenios de asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad en los términos del artículo 355 de la Constitución Política, cuyo objeto 
contractual corresponda directamente a programas y actividades de interés público 
previsto en el Plan de Desarrollo del departamento, distrito o municipios con los 
cuales estos busquen exclusivamente promover los derechos de personas en 
situaciones de debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el 
derecho a la educación , el derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, 
deportivas y de promoción de la diversidad ética colombiana; 

 
ARTICULO 28 CONDICIÓN ESPECIAL DE PAGO. Dentro de los diez (10) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la ley 1819 de 2016, los sujetos pasivos, contribuyentes o 
responsables de los impuestos, tasas y contribuciones territoriales, quienes hayan sido objeto 
de sanciones tributarias, que sean administradas por las entidades con facultades para 
recaudar rentas, tasas, contribuciones o sanciones del nivel territorial, que se encuentren en 
mora por obligaciones correspondientes a los períodos gravables o años 2014 y anteriores, 
tendrán derecho a solicitar, únicamente en relación con las obligaciones causadas durante 
dichos períodos gravables o años, la siguiente condición especial de pago:  
 
a) Si se produce el pago total de la obligación principal hasta el 31 de mayo de 2017, los 

intereses y las sanciones actualizadas se reducirán en un sesenta por ciento (60%).  
 

b) Si se produce eI pago total de la obligación principal después del 31 de mayo y hasta la 
vigencia de la condición especial de pago, los intereses y las sanciones actualizadas se 
reducirán en un cuarenta por ciento (40%).  

 
c) Cuando se trate de una resolución o acto administrativo mediante el cual se imponga 

sanción dineraria de carácter tributario, la presente condición especial de pago aplicará 
respecto de las obligaciones o sanciones exigible desde el año 2014 o anteriores, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:  

 
d) Si se produce eI pago de la sanción hasta el 31 de mayo de 2017, la sanción actualizada 

se reducirá en el cuarenta por ciento (40%), debiendo pagar el sesenta por ciento (60%) 
restante de la sanción actualizada.  

 
e) Si se produce el pago de la sanción después del 31 de mayo de 2017 y hasta la vigencia 

de la condición especial de pago, la sanción actualizada se reducirá en el veinte por 
ciento (20%), debiendo pagar el ochenta por ciento (80%) de la misma.  

 
PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este artículo únicamente será aplicable en relación con 
impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial.  
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PARÁGRAFO 2.  No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los 
deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7 de la Ley 
1066 de 2006, el artículo 1 de la Ley 1175 de 2007, el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, los 
artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, y los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 1739 de 
2014, que a la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en mora por las 
obligaciones contenidas en los mismos, o con fundamento en los acuerdos municipales, 
ordenanzas departamentales o decretos municipales o departamentales a través de los 
cuales se acogieron estas figuras de ser el caso.  
 
PARÁGRAFO 3. Lo dispuesto en el anterior parágrafo no se aplicará a los sujetos pasivos, 
contribuyentes, responsables y agentes de retención que a la entrada en vigencia de la ley 
1819 de 2016, hubieren sido admitidos en procesos de reorganización empresarial o en 
procesos de liquidación judicial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 2006, ni 
a los demás sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención que a la 
fecha de entrada en vigencia de esta ley, hubieran sido admitidos en los procesos de 
reestructuración regulados por la Ley 550 de 1999, la Ley 1066 de 2006 y por los Convenios 
de Desempeño.  
 
PARÁGRAFO 4. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los 
contribuyentes que se encuentren en liquidación forzosa administrativa ante una 
Superintendencia, o en liquidación judicial los cuales podrán acogerse a esta facilidad por el 
término que dure la liquidación.  
 
ARTICULO 29. Modifíquese el artículo 386 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
  
ARTICULO 386. LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. La Administración Tributaria podrá proferir 
Liquidación Provisional con el propósito de determinar y liquidar las siguientes obligaciones:  
 
a) Impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos y retenciones que hayan 

sido declarados de manera inexacta o que no hayan sido declarados por el contribuyente, 
agente de retención o declarante, junto con las correspondientes sanciones que se 
deriven por la inexactitud u omisión, según el caso.  

b) Sanciones omitidas o indebidamente liquidadas en las declaraciones tributarias.  
c) Sanciones por el incumplimiento de las obligaciones formales.  
 
Para tal efecto, la Administración Tributaria podrá utilizar como elemento probatorio la 
información obtenida de conformidad con lo establecido en el artículo 256 y a partir de las 
presunciones y los medios de prueba contemplados en el Estatuto Tributario, y que permita la 
proyección de los factores a partir de los cuales se establezca una presunta inexactitud, 
impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones.  
 
La Liquidación Provisional deberá contener lo señalado en el artículo 334 del presente 
Estatuto.  
 
PARAGRAFO 1. En los casos previstos en este artículo, sólo se proferirá Liquidación 
Provisional respecto de aquellos contribuyentes que, en el año gravable inmediatamente 
anterior al cual se refiere la Liquidación Provisional, hayan declarado ingresos brutos iguales 
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o inferiores a quince mil (15.000) UVT o un patrimonio bruto igual o inferior a treinta mil 
(30.000) UVT, o que determine la Administración Tributaria a falta de declaración, en ningún 
caso se podrá superar dicho tope.  
 
PARAGRAFO 2. En la Liquidación Provisional se liquidarán los impuestos, gravámenes, 
contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones de uno o varios periodos 
gravables correspondientes a un mismo impuesto, que puedan ser objeto de revisión, o se 
determinarán las obligaciones formales que han sido incumplidas en uno o más periodos 
respecto de los cuales no haya prescrito la acción sancionatoria.  
 
PARÁGRAFO 3. Cuando se solicite la modificación de la Liquidación Provisional por parte del 
contribuyente, el término de firmeza de la declaración tributaria sobre la cual se adelanta la 
discusión, se suspenderá por el término que dure la discusión, contado a partir de la 
notificación de la Liquidación provisional .  
 
ARTICULO 30. Adiciónese el artículo 386-1 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  
 
ARTICULO 386-1. PROCEDIMIENTO PARA PROFERIR, ACEPTAR, RECHAZAR O 
MODIFICAR LA  LIQUIDACIÓN  PROVISIONAL. La Liquidación Provisional deberá ser 
proferida en las siguientes oportunidades:  
 
a) Dentro del término de firmeza de la declaración tributaria, cuando se trate de la 

modificación de la misma.  
b)  Dentro del término de cinco (5) años contados a partir de la fecha del vencimiento del 

plazo para declarar, cuando se trate de obligados que no han cumplido con el deber 
formal de declarar.  

c) Dentro del término previsto para imponer sanciones, cuando se trate del incumplimiento 
de las obligaciones distintas al deber formal de declarar.  

 
Una vez proferida la Liquidación Provisional, el contribuyente tendrá un (1) mes contado a 
partir de su notificación para aceptarla, rechazarla o solicitar su modificación por una única 
vez, en este último caso deberá manifestar los motivos de inconformidad en un memorial 
dirigido a la Administración Tributaria.  
 
Cuando se solicite la modificación de la Liquidación Provisional, la Administración Tributaria 
deberá pronunciarse dentro de los dos (2) meses siguientes al agotamiento del término que 
tiene el contribuyente para proponer la modificación, ya sea profiriendo una nueva 
Liquidación Provisional o rechazando la solicitud de modificación.  
 
El contribuyente tendrá un (1) mes para aceptar o rechazar la nueva Liquidación Provisional, 
contado a partir de su notificación.  
 
En todos los casos, si el contribuyente opta por aceptar la Liquidación Provisional, deberá 
hacerlo en forma total.  
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PARÁGRAFO 1. La Liquidación Provisional se proferirá por una sola vez, sin perjuicio de que 
la Administración Tributaria pueda proferir una nueva con ocasión de la modificación 
solicitada por el contribuyente.  
 
En ningún caso se podrá proferir Liquidación Provisional de manera concomitante con el 
requerimiento especial, el pliego de cargos o el emplazamiento previo por no declarar.  
 
PARÁGRAFO 2. La Liquidación Provisional se considera aceptada cuando el contribuyente 
corrija la correspondiente declaración tributaria o presente la misma, en los términos 
dispuestos en la Liquidación Provisional y atendiendo las formas y procedimientos señalados 
en el Estatuto Tributario para la presentación y/o corrección de las declaraciones tributarias.  
 
De igual manera se considera aceptada por el contribuyente, cuando este no se pronuncie 
dentro de los términos previstos en este artículo sobre la propuesta de Liquidación 
Provisional, en cuyo caso la Administración Tributaria podrá iniciar el procedimiento 
administrativo de cobro.  
 
Cuando se trate del incumplimiento de otras obligaciones formales, distintas a la presentación 
de la declaración tributaria, se entenderá aceptada la Liquidación Provisional cuando se 
subsane el hecho sancionable y se pague o se acuerde el pago de la sanción impuesta, 
conforme las condiciones y requisitos establecidos en el Estatuto Tributario para la obligación 
formal que corresponda. En este caso, la Liquidación Provisional constituye título ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 443 del presente Estatuto.  
 
ARTICULO 31. Adiciónese el artículo 386-2 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  
 
ARTICULO 386-2. RECHAZO DE LA LIQUIDACIÓN PROVISIONAL O DE LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN DE LA MISMA. Cuando el contribuyente, agente de retención o 
declarante rechace la Liquidación Provisional, o cuando la Administración Tributaria rechace 
la solicitud de modificación, deberá dar aplicación al procedimiento previsto en el artículo 
764-6 del Estatuto Tributario Nacional para la investigación, determinación, liquidación y 
discusión de los impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y 
sanciones.  
 
En estos casos, la liquidación Provisional rechazada constituirá prueba, así como los escritos 
y documentos presentados por el contribuyente al momento de solicitar la modificación de la 
Liquidación Provisional.  
 
La Liquidación Provisional remplazará, para todos los efectos legales, al requerimiento 
especial, al pliego de cargos o al emplazamiento previo por no declarar, según sea el caso, 
siempre y cuando la Administración Tributaria la ratifique como tal, sean notificados en 
debida forma y se otorguen los términos para su contestación, conforme lo indicado en este 
Estatuto.  
 
ARTICULO 32. Adiciónese el artículo 386-3 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  
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ARTICULO 386-3. SANCIONES EN LA LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. Las sanciones que se 
deriven de una Liquidación Provisional aceptada se reducirán en un cuarenta por ciento 
(40%) del valor que resulte de la aplicación del régimen sancionatorio establecido en el 
Estatuto Tributario, siempre que el contribuyente la acepte y pague dentro del mes siguiente 
a su notificación, bien sea que sea haya o no discutido.  
 
Lo anterior no aplica para las sanciones generadas por la omisión o corrección de las 
declaraciones tributarias, ni para aquellas derivadas del incumplimiento de las obligaciones 
formales que puedan ser subsanadas por el contribuyente en forma voluntaria antes de 
proferido el Pliego de Cargos, en cuyo caso se aplicará el régimen sancionatorio establecido 
en el Estatuto Tributario.  
 
ARTÍCULO 33. Adiciónese el artículo 386-4 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 386-4. FIRMEZA DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS PRODUCTO DE LA 

ACEPTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. La firmeza de las declaraciones 

tributarias corregidas o presentadas por el contribuyente, con ocasión de la aceptación de la 

Liquidación Provisional, será de seis (6) meses a partir de la fecha de su corrección o 

presentación, siempre que se atiendan las formalidades y condiciones establecidas en este 

Estatuto para que la declaración que se corrige o que se presenta se considere válidamente 

presentada; de lo contrario aplicará el termino general de firmeza que corresponda a la 

referida declaración tributaria conforme lo establecido en el presente Estatuto. 

  

ARTÍCULO 34. Adiciónese el artículo 386-5 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 386-5. NOTIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN PROVISIONAL Y DEMÁS ACTOS. La 

Liquidación Provisional y demás actos de la Administración Tributaria que se deriven de la 

misma deberán notificarse de acuerdo con las formas establecidas en el presente Estatuto 

Tributario. 

 

PARÁGRAFO. A partir del año 2020, los actos administrativos de que trata el presente 

artículo se deberán notificar de manera electrónica; para tal efecto, la Administración 

Departamental deberá haber implementado el sistema de notificación electrónica de que 

tratan los artículos 565 y 566-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
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Una vez notificada la Liquidación Provisional, las actuaciones que le sigan por parte de la 

Administración Tributaria como del contribuyente podrán realizarse de la misma manera en la 

página web de la Gobernación, en su defecto, a través del servicio electrónico que se 

disponga para el caso. 

 

ARTÍCULO 35. Adiciónese el artículo 386-6 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

 

Artículo 386-6. DETERMINACIÓN Y DISCUSIÓN DE LAS ACTUACIONES QUE SE 

DERIVEN DE UNA LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. Los términos de las actuaciones en las 

que se propongan impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones 

y sanciones, derivadas de una Liquidación Provisional conforme lo establecen los artículos 

386 y 386-2 de este Estatuto, en la determinación y discusión serán los siguientes: 

 

a) Cuando la Liquidación Provisional remplace al Requerimiento Especial o se profiera su 
Ampliación, el término de respuesta para el contribuyente en uno u otro caso será de un 
(1) mes; por su parte, si se emite la Liquidación Oficial de Revisión la misma deberá 
proferirse dentro de los dos (2) meses contados después de agotado el término de 
respuesta al Requerimiento Especial o a su Ampliación, según el caso. 
 

b) Cuando la Liquidación Provisional remplace al Emplazamiento Previo por no declarar, el 
término de respuesta para el contribuyente, respecto del citado acto, será de un (1) mes; 
por su parte, la Liquidación Oficial de Aforo deberá proferirse dentro de los tres (3) años 
contados a partir de la fecha del vencimiento del plazo para declarar y dentro de este 
mismo acto se deberá imponer la sanción por no declarar de que trata el artículo 269 de 
este Estatuto Tributario 

 
c) Cuando la Liquidación Provisional remplace al Pliego de Cargos, el término de respuesta 

para el contribuyente, respecto del citado acto, será de un (1) mes; por su parte, la 
Resolución Sanción se deberá proferir dentro de los dos (2) meses contados después de 
agotado el término de respuesta al Pliego de Cargos. 

 

PARÁGRAFO 1°. Los términos para interponer el recurso de reconsideración en contra de la 

Liquidación Oficial de Revisión, la Resolución Sanción y la Liquidación Oficial de Aforo de 

que trata este artículo será de dos (2) meses contados a partir de que se notifiquen los 

citados actos; por su parte, la Administración Tributaria tendrá un (1) año para resolver los 

recursos de reconsideración, contados a partir de su interposición en debida forma. 
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PARÁGRAFO 2°. Salvo lo establecido en este artículo respecto de los términos indicados 

para la determinación y discusión de los actos en los cuales se determinan los impuestos se 

imponen las sanciones, se deberán atender las mismas condiciones y requisitos establecidos 

en este Estatuto para la discusión y determinación de los citados actos administrativos. 

  

ARTÍCULO 36. Adiciónese el artículo 412-1 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 412-1. PRELACIÓN LEGAL DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. Sin perjuicio de 

lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, el pago de la obligación tributaria en todos los casos se 

deberá realizar atendiendo la prelación legal del crédito fiscal establecida en el Código Civil, 

de acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII del Libro Quinto de este Estatuto. 

 

ARTÍCULO 37. Modifíquese el parágrafo del artículo 458  del Estatuto Tributario el cual 

quedará así: 

 

PARÁGRAFO. El avalúo de los bienes embargados estará a cargo de la Administración 

Tributaria, el cual se notificará personalmente o por correo. 

 

Practicados el embargo y secuestro, y una vez notificado el auto o la sentencia que ordene 

seguir adelante con la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas 

siguientes: 

 

a) Tratándose de bienes inmuebles, el valor será el contenido en la declaración del impuesto 

predial del último año gravable, incrementado en un cincuenta por ciento (50%); 

b) Tratándose de vehículos automotores, el valor será el fijado oficialmente para calcular el 
impuesto de rodamiento del último año gravable; 
 

c) Para los demás bienes, diferentes a los previstos en los anteriores literales, el avalúo se 
podrá hacer a través de consultas en páginas especializadas, que se adjuntarán al 
expediente en copia informal; 

 
d) Cuando, por la naturaleza del bien, no sea posible establecer el valor del mismo de 

acuerdo con las reglas mencionadas en los literales a), b) y c), se podrá nombrar un 
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perito avaluador de la lista de auxiliares de la Justicia, o contratar el dictamen pericial con 
entidades o profesionales especializados. 
 

De los avalúos, determinados de conformidad con las anteriores reglas, se correrá traslado 

por diez (10) días a los interesados mediante auto, con el fin de que presenten sus 

objeciones. Si no estuvieren de acuerdo, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual 

la Administración Tributaria resolverá la situación dentro de los tres (3) días siguientes. 

Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 

Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo de los bienes, se dará aplicación a lo 

previsto en el artículo 233 del Código General del Proceso, sin perjuicio de que la 

Administración Tributaria adopte las medidas necesarias para superar los obstáculos que se 

presenten. 

 

ARTÍCULO 38. Adiciónese el artículo 467-1 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 467-1 RELACIÓN COSTO-BENEFICIO EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE 

COBRO COACTIVO. Decretada en el proceso de cobro coactivo las medidas cautelares 

sobre un bien y antes de fijar fecha para la práctica de la diligencia de secuestro, el 

funcionario de cobro competente, mediante auto de trámite, decidirá sobre la relación costo-

beneficio del bien, teniendo en cuenta los criterios que establezca el Gobernador mediante 

resolución. 

 

Si se establece que la relación costo-beneficio es negativa, el funcionario de cobro 

competente se abstendrá de practicar la diligencia de secuestro y levantará la medida 

cautelar dejando el bien a disposición del deudor o de la autoridad competente, según sea el 

caso, y continuará con las demás actividades del proceso de cobro. 

 

PARÁGRAFO. En los procesos de cobro que, a la fecha de entrada en vigencia de la ley 

1819 de 2016, tengan medidas cautelares decretadas y/o perfeccionadas se dará aplicación 

a las disposiciones contenidas en este artículo. 
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ARTÍCULO 39. Modifíquese el literal c) y adiciónese el artículo 216 del Estatuto Tributario 

con el literal h) y el parágrafo: 

 

c)  Los gerentes, administradores y en genera los representantes legales, por las personas 

jurídicas y sociedades de hecho. 

 

h)  Representantes legales o apoderados de las sociedades o empresas receptoras de 

inversión extranjera, por las sociedades inversionistas. 

 

PARÁGRAFO. Para efectos del literal d), se presumirá que todo heredero que acepte la 

herencia tiene la facultad de administración de bienes, sin necesidad de disposición especial 

que lo autorice. 

 

Cuando no se haya iniciado el proceso de sucesión ante notaría o juzgado, los herederos, de 

común acuerdo, podrán nombrar un representante de la sucesión mediante documento 

autenticado ante notario o autoridad competente, en el cual manifiesten bajo la gravedad de 

juramento que el nombramiento es autorizado por los herederos conocidos. 

 

De existir un único heredero, este deberá suscribir un documento debidamente autenticado 

ante notario o autoridad competente a través del cual manifieste que ostenta dicha condición. 

 

Tratándose de menores o incapaces, el documento mencionado se suscribirá por los 

representantes o apoderados debidamente acreditados. 

 

ARTÍCULO 40. Modifíquese el inciso primero y adiciónese un inciso cuarto al artículo 217 del 

Estatuto Tributario los cuales quedarán así: 

 

Artículo 217. Apoderados generales y mandatarios especiales. Se entiende que podrán 

suscribir y presentar las declaraciones tributarias los apoderados generales y los mandatarios 

especiales que no sean abogados. 
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Los poderes otorgados para actuar ante la administración tributaria deberán cumplir con las 

formalidades y requisitos previstos en la legislación colombiana. 

 

ARTÍCULO 41. Modifíquese el artículo 234 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 234. CORRECCIONES QUE DISMINUYAN EL VALOR A PAGAR O AUMENTEN EL 

SALDO A FAVOR. Para corregir las declaraciones tributarias, disminuyendo el valor a pagar 

o aumentando el saldo a favor, se deberá presentar la respectiva declaración por el medio al 

cual se encuentra obligado el contribuyente, dentro del año siguiente al vencimiento del 

término para presentar la declaración. 

 

La corrección de las declaraciones a que se refiere este artículo no impide la facultad de 

revisión, la cual se contará a partir de la fecha de la corrección. 

 

PARÁGRAFO. El procedimiento previsto en el presente artículo se aplicará igualmente a las 

correcciones que impliquen incrementos en los anticipos del impuesto para ser aplicados a 

las declaraciones de los ejercicios siguientes, salvo que la corrección del anticipo se derive 

de una corrección que incrementa el impuesto por el correspondiente ejercicio. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El presente artículo entrará en vigencia una vez la 

Administración Tributaria realice los ajustes informáticos necesarios y lo informe así en su 

página web, plazo que no podrá exceder un (1) año contado a partir del 1° de enero de 2017 

 

ARTÍCULO 42. Adiciónese un parágrafo al artículo 306  del Estatuto Tributario el cual 

quedará así: 

 

PARÁGRAFO. En desarrollo de las facultades de fiscalización, la Administración Tributaria 

podrá solicitar la transmisión electrónica de la contabilidad, de los estados financieros y 

demás documentos e informes, de conformidad con las especificaciones técnicas, 

informáticas y de seguridad de la información que establezca el Gobernador. 
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Los datos electrónicos suministrados constituirán prueba en desarrollo de las acciones de 

investigación, determinación y discusión en los procesos de investigación y control de las 

obligaciones sustanciales y formales. 

 

ARTÍCULO 43. Modifíquese el artículo 327 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 327. TÉRMINO PARA NOTIFICAR EL REQUERIMIENTO. El requerimiento de que 

trata el artículo 325 deberá notificarse a más tardar dentro de los tres (3) años siguientes a la 

fecha de vencimiento del plazo para declarar. Cuando la declaración inicial se haya 

presentado en forma extemporánea, los tres (3) años se contarán a partir de la fecha de 

presentación de la misma. Cuando la declaración tributaria presente un saldo a favor del 

contribuyente o responsable, el requerimiento deberá notificarse a más tardar tres (3) años 

después de la fecha de presentación de la solicitud de devolución o compensación 

respectiva. 

 

ARTÍCULO 44. Modifíquese el artículo 336 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 336. TÉRMINO GENERAL DE FIRMEZA DE LAS DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS. La declaración tributaria quedará en firme sí, dentro de los tres (3) años 

siguientes a la fecha del vencimiento del plazo para declarar, no se ha notificado 

requerimiento especial. Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma 

extemporánea, los tres (3) años se contarán a partir de la fecha de presentación de la misma. 

 

La declaración tributaria en la que se presente un saldo a favor del contribuyente o 

responsable quedará en firme sí, tres (3) años después de la fecha de presentación de la 

solicitud de devolución o compensación, no se ha notificado requerimiento especial. Cuando 

se impute el saldo a favor en las declaraciones tributarias de los periodos fiscales siguientes, 

el término de firmeza de la declaración tributaria en la que se presente un saldo a favor será 

el señalado en el inciso 1° de este artículo. 
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También quedará en firme la declaración tributaria si, vencido el término para practicar la 

liquidación de revisión, esta no se notificó. 

 

ARTÍCULO 45. Modifíquese el artículo 260 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 260. INTERESES MORATORIOS. Sin perjuicio de las sanciones previstas en este 

Estatuto, los contribuyentes, agentes retenedores o responsables de los impuestos 

administrados por el Departamento que no cancelen oportunamente los impuestos, anticipos 

y retenciones a su cargo, deberán liquidar y pagar intereses moratorios por cada día 

calendario de retardo en el pago. 

 

Los mayores valores de impuestos, anticipos o retenciones, determinados por la 

Administración Tributaria en las liquidaciones oficiales o por el contribuyente, responsable o 

agente de retención en la corrección de la declaración, causarán intereses de mora a partir 

del día siguiente al vencimiento del término en que debieron haberse cancelado por el 

contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante, de acuerdo con los plazos del 

respectivo año o período gravable al que se refiera la liquidación oficial. 

 

PARÁGRAFO 1°. Cuando una entidad autorizada para recaudar impuestos no efectúe la 

consignación de los recaudos dentro de los términos establecidos para tal fin, se generarán a 

su cargo y sin necesidad de trámite previo alguno, intereses moratorios, liquidados 

diariamente a la tasa de mora que rija para efectos tributarios, sobre el monto exigible no 

consignado oportunamente, desde el día siguiente a la fecha en que se debió efectuar la 

consignación y hasta el día en que ella se produzca. 

 

Cuando la sumatoria de la casilla Pago Total de los formularios y recibos de pago, informada 

por la entidad autorizada para recaudar, no coincida con el valor real que figure en ellos, los 

intereses de mora imputables al recaudo no consignado oportunamente se liquidarán al doble 

de la tasa prevista en este artículo. 

 

ARTÍCULO 46. Modifíquese el primer inciso del artículo 262  del Estatuto Tributario, el cual 

quedará así:  
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Artículo 262. DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO. Para efectos de 

las obligaciones administradas por el Departamento, el interés moratorio se liquidará 

diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente 

determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de 

crédito de consumo, menos dos (2) puntos. El Departamento publicará la tasa 

correspondiente en su página web. 

 

ARTÍCULO 47. Adiciona el inciso 2° al  artículo 266  del Estatuto Tributario el cual quedará 

así:  

 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los intereses de mora, a las sanciones 

contenidas en los literales a y c del artículo 289 de este Estatuto. 

 

ARTÍCULO  48. Modifíquese el artículo 267 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 267. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LESIVIDAD, PROPORCIONALIDAD, 

GRADUALIDAD Y FAVORABILIDAD EN EL RÉGIMEN SANCIONATORIO. Para la aplicación 

del régimen sancionatorio establecido en el presente Estatuto se deberá atender a lo 

dispuesto en el presente artículo. 

 

Cuando la sanción deba ser liquidada por el contribuyente, agente retenedor, responsable o 

declarante: 

 

1. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, en tanto 

concurran las siguientes condiciones: 

a) Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la misma; y 

b) Siempre que la Administración Tributaria no haya proferido pliego de cargos, 
requerimiento especial o emplazamiento previo por no declarar, según el caso. 
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2. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley, en 

tanto concurran las siguientes condiciones: 

a) Que dentro del año (1) año anterior a la fecha de la comisión de la conducta sancionable 
no se hubiere cometido la misma; y 

b) Siempre que la Administración Tributaria no haya proferido pliego de cargos, 
requerimiento especial o emplazamiento previo por no declarar, según el caso. 

 
Cuando la sanción sea propuesta o determinada por la Administración Tributaria: 
 
3. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, en tanto 

concurran las siguientes condiciones: 

a) Que dentro de los cuatro (4) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la misma, y esta se hubiere sancionado mediante 
acto administrativo en firme; y 

b) Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de conformidad con lo establecido 
en el tipo sancionatorio correspondiente. 

 
4. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley, en 

tanto concurran las siguientes condiciones: 

a) Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la misma, y esta se hubiere sancionado mediante 
acto administrativo en firme; y 

b) Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de conformidad con lo establecido 
en el tipo sancionatorio correspondiente. 

 

PARÁGRAFO 1°. Habrá lesividad siempre que el contribuyente incumpla con sus 

obligaciones tributarias. El funcionario competente deberá motivarla en el acto respectivo. 

 

PARÁGRAFO 2°. Habrá reincidencia siempre que el sancionado, por acto administrativo en 

firme, cometiere una nueva infracción del mismo tipo dentro de los dos (2) años siguientes al 

día en el que cobre firmeza el acto por medio del cual se impuso la sanción, con excepción 

de la señalada en el artículo 278 de este Estatuto y aquellas que deban ser liquidadas por el 

contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante. 

 

El monto de la sanción se aumentará en un ciento por ciento (100%) si la persona o entidad 

es reincidente. 
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PARÁGRAFO 3°. Para las sanciones previstas en los artículos 268, 279, literales a, b y c del 

284, 287, 288, literal d. del 289, 294 y 299  no aplicará la proporcionalidad ni la gradualidad 

contempladas en el presente artículo.  

 

PARÁGRAFO 4°. Lo dispuesto en este artículo tampoco será aplicable en la liquidación de 

los intereses moratorios ni en la determinación de las sanciones previstas en los artículos 

300, 300-1, 301 y 301-1 del presente Estatuto Tributario. 

 

PARÁGRAFO 5°. El principio de favorabilidad aplicará para el régimen sancionatorio 

tributario, aun cuando la ley permisiva o favorable sea posterior. 

 

ARTÍCULO 49. Modifíquese el literal a) del artículo 272 del Estatuto Tributario el cual 

quedará así:  

 

a) El diez por ciento (10%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a su favor, según el 
caso, que se genere entre la corrección y la declaración inmediatamente anterior a 
aquella, cuando la corrección se realice después del vencimiento del plazo para declarar 
y antes de que se produzca emplazamiento para corregir de que trata el artículo 308, o 
auto que ordene visita de inspección tributaria. 

 

ARTÍCULO  50. Modifíquese el artículo 273-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

 

Artículo 273-1. INEXACTITUD EN LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS. Constituye 

inexactitud sancionable en las declaraciones tributarias, siempre que se derive un menor 

impuesto o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor para el contribuyente, agente retenedor o 

responsable, las siguientes conductas: 

 

a) La omisión de ingresos o impuestos generados por las operaciones gravadas, de bienes, 
activos o actuaciones susceptibles de gravamen. 

b)  La inclusión de costos, deducciones, descuentos, exenciones, pasivos, impuestos 
descontables, retenciones o anticipos, inexistentes o inexactos.  

c)  La utilización en las declaraciones tributarias o en los informes suministrados a la 
administración tributaria, de datos o factores falsos, desfigurados, alterados, simulados o 
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modificados artificialmente, de los cuales se derive un menor impuesto o saldo a pagar, o 
un mayor saldo a favor para el contribuyente, agente retenedor o responsable.  

 

PARÁGRAFO 1°. Además del rechazo de los costos, deducciones, descuentos, exenciones, 

pasivos, impuestos descontables, retenciones o anticipos que fueren inexistentes o 

inexactos, y demás conceptos que carezcan de sustancia económica y soporte en la 

contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, 

las inexactitudes de que trata el presente artículo se sancionarán de conformidad con lo 

señalado en el artículo 274 de este Estatuto.  

 

PARÁGRAFO 2°. No se configura inexactitud cuando el menor valor a pagar o el mayor saldo 

a favor que resulte en las declaraciones tributarias se derive de una interpretación razonable 

en la apreciación o interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras 

denunciados sean completos y verdaderos. 

 

ARTÍCULO 51. Adiciónese el artículo 273-2 al Estatuto Tributario el cual quedara así: 

 

Artículo 273-2. SANCIÓN POR INEXACTITUD. La sanción por inexactitud será equivalente al 

ciento por ciento (100%) de la diferencia entre el saldo a pagar o saldo a favor, según el 

caso, determinado en la liquidación oficial y el declarado por el contribuyente, agente 

retenedor o responsable. 

 

PARÁGRAFO 1°. La sanción por inexactitud prevista en el inciso 1° del presente artículo se 

reducirá en todos los casos siempre que se cumplan los supuestos y condiciones de que 

tratan los artículos 331 y 335 de este Estatuto. 

 

ARTÍCULO 52. Modifíquese el artículo 277 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 277. SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN O ENVIARLA CON ERRORES. 

Las personas y entidades obligadas a suministrar información tributaria así como aquellas a 

quienes se les haya solicitado informaciones o pruebas, que no la suministren, que no la 
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suministren dentro del plazo establecido para ello o cuyo contenido presente errores o no 

corresponda a lo solicitado, incurrirán en la siguiente sanción: 

 

1. Una multa que no supere quince mil (15.000) UVT, la cual será fijada teniendo en cuenta 

los siguientes criterios: 

a) El cinco por ciento (5%) de las sumas respecto de las cuales no se suministró la 
información exigida; 

b) El cuatro por ciento (4%) de las sumas respecto de las cuales se suministró en forma 
errónea; 

c) El tres por ciento (3%) de las sumas respecto de las cuales se suministró de forma 
extemporánea; 

d) Cuando no sea posible establecer la base para tasarla o la información no tuviere cuantía, 
del medio por ciento (0.5%) de los ingresos netos. Si no existieren ingresos, del medio por 
ciento (0.5%) del patrimonio bruto del contribuyente o declarante, correspondiente al año 
inmediatamente anterior o última declaración del impuesto sobre la renta o de ingresos y 
patrimonio. 

 

2. El desconocimiento de los factores que disminuyen la base gravable o de los descuentos 

tributarios, según el caso, cuando la información requerida se refiera a estos conceptos y de 

acuerdo con las normas vigentes, deba conservarse y mantenerse a disposición de la 

Administración Tributaria. 

 

Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente, previamente se dará 

traslado de cargos a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un término de un (1) mes 

para responder. 

 

La sanción a que se refiere el presente artículo se reducirá al cincuenta por ciento (50%) de 

la suma determinada según lo previsto en el literal a), si la omisión es subsanada antes de 

que se notifique la imposición de la sanción; o al setenta por ciento (70%) de tal suma, si la 

omisión es subsanada dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se notifique 

la sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar ante la oficina que está 

conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual 

se acredite que la omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de la misma. 

 

En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la 

liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción de que trata el literal b). Una vez 
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notificada la liquidación solo serán aceptados los factores citados en el literal b) que sean 

probados plenamente. 

 

PARÁGRAFO. El obligado a informar podrá subsanar de manera voluntaria las faltas de que 

trata el presente artículo, antes de que la Administración Tributaria profiera pliego de cargos, 

en cuyo caso deberá liquidar y pagar la sanción correspondiente de que trata el literal a) del 

presente artículo reducida al veinte por ciento (20%).  

 

Las correcciones que se realicen a la información tributaria antes del vencimiento del plazo 

para su presentación no serán objeto de sanción. 

 

ARTÍCULO 53. Modifíquese el artículo 284 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 284. SANCIÓN DE CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO. La Administración 

Tributaria podrá imponer la sanción de clausura o cierre del establecimiento de comercio, 

oficina, consultorio y, en general, del sitio donde se ejerza la actividad, profesión u oficio, 

mediante la imposición de sellos oficiales que contendrán la leyenda CERRADO POR 

EVASIÓN en los siguientes casos: 

 

a)  Por un término de tres (3) días, cuando no se expida factura o documento equivalente 
estando obligado a ello, o se expida sin los requisitos establecidos en los literales b), c), 
d), e), f), o g) del artículo 617 del Estatuto Tributario, o se reincida en la expedición sin el 
cumplimiento de los requisitos señalados en los literales a), h), o i) del citado artículo. 

b)  Por un término de tres (3) días, cuando se establezca que el contribuyente emplea 
sistemas electrónicos de los que se evidencie la supresión de ingresos y/o de ventas, 
lleva doble contabilidad, doble facturación o que una factura o documento equivalente, 
expedido por el contribuyente, no se encuentra registrado en la contabilidad ni en las 
declaraciones tributarias. 

 
PARÁGRAFO 1°. Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se 

permitirá el acceso de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse 

operaciones mercantiles ni el desarrollo de la actividad, profesión u oficio por el tiempo que 

dure la sanción y, en todo caso, se impondrán los sellos correspondientes. 
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PARÁGRAFO 2°. La sanción a que se refiere el presente artículo se impondrá mediante 

resolución, previo traslado de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un 

término de diez (10) días para responder. Salvo lo previsto en el numeral 3 de este artículo, la 

sanción se hará efectiva dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento en sede 

administrativa. 

 

PARÁGRAFO 3°. Sin perjuicio de las sanciones de tipo policivo en que incurra el 

contribuyente, responsable o agente retenedor cuando rompa los sellos oficiales o por 

cualquier medio abra o utilice el sitio o sede clausurado durante el término de la clausura, se 

incrementará el término de clausura al doble del inicialmente impuesto. 

 

Esta ampliación de la sanción de clausura se impondrá mediante resolución, previo traslado 

de cargos por el término de diez (10) días para responder. 

 

PARÁGRAFO 4°. Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades 

de policía deberán prestar su colaboración cuando los funcionarios competentes de la 

Administración Tributaria así lo requieran. 

 

PARÁGRAFO 5°. Se entiende por doble facturación la expedición de dos facturas por un 

mismo hecho económico, aun cuando alguna de estas no cumpla con los requisitos formales 

del artículo 617, y sin que importe su denominación ni el sistema empleado para su emisión. 

 

Se entiende por sistemas electrónicos de los que se evidencie la supresión de ingresos y/o 

de ventas la utilización de técnicas simples de captura automatizadas e integradas en los 

sistemas POS valiéndose de programas informáticos, tales como Phantomware – software 

instalado directamente en el sistema POS o programas Zapper – programas externos 

grabados en dispositivos USB, a partir de los cuales se evita que algunas operaciones tales 

como reembolsos, anulaciones y otras transacciones negativas, aparezcan en el informe o en 

el historial, se evita que algunas operaciones tales como reembolsos, anulaciones y otras 

transacciones negativas, se sumen a los totales finales, se reinicializa en cero o en algunos 

casos, en una cifra específica, los totales finales y otros contadores, genera que ciertos 

artículos no aparezcan en el registro o en el historial, se borran selectivamente algunas 

transacciones de venta, o se imprimen informes de venta omitiendo algunas líneas. 
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PARÁGRAFO 6°. En todos los casos, si el contribuyente objeto de esta sanción se acoge y 

paga la siguiente multa, la Administración Tributaria se abstendrá de decretar la clausura del 

establecimiento, así: 

 

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1, una sanción pecuniaria equivalente al diez por 

ciento (10%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que 

incurrió en el hecho sancionable. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 2, una sanción pecuniaria equivalente al veinte 

por ciento (20%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en 

que incurrió en el hecho sancionable. 

 

Para efectos de lo dispuesto en los numerales 3 y 4, una sanción pecuniaria equivalente al 

treinta por ciento (30%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha 

en que incurrió en el hecho sancionable. 

 

PARÁGRAFO 7°. La Gobernación del Atlántico informará en su página web las sanciones de 

clausura del establecimiento que sean anuladas en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO  54. Modifíquese el artículo 300 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 300. ERRORES DE VERIFICACIÓN. Las entidades autorizadas para la recepción de 

las declaraciones y el recaudo de impuestos y demás pagos originados en obligaciones 

tributarias, incurrirán en las siguientes sanciones, en relación con el incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de dicha autorización: 

a) Diez (10) UVT por cada declaración o documento recepcionado con errores de 
verificación, cuando el número de identificación tributaria no coincida con el consignado 
en el Registro Único Tributario, RUT, del declarante, contribuyente, agente retenedor o 
responsable. 
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b) Diez (10) UVT por cada declaración o documento recepcionado sin el diligenciamiento de 
la casilla de la firma del declarante o de quien lo representa. 

c) Diez (10) UVT por cada formulario recepcionado cuando el mismo deba presentarse 
exclusivamente a través de los servicios informáticos electrónicos de acuerdo con las 
resoluciones de prescripción de formularios proferidas por la Administración Tributaria, 
salvo en los eventos de contingencia autorizados previamente por la DIAN. 

d) Cinco (5) UVT por cada número de registro anulado no informado que identifique una 
declaración, recibo o documento recepcionado. 

 

ARTÍCULO 55. Modifíquese el artículo 300-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 300-1. INCONSISTENCIA EN LA INFORMACIÓN REMITIDA. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo anterior, cuando la información remitida en el medio magnético no 

coincida con la contenida en los formularios o recibos de pago recepcionados por la entidad 

autorizada para tal efecto, y esta situación se presente respecto de un número de 

documentos que supere el medio por ciento (0.5%) del total de documentos correspondientes 

a la recepción o recaudo de un mismo día, la respectiva entidad será acreedora a una 

sanción por cada documento que presente uno o varios errores, liquidada como se señala a 

continuación: 

 

a) Diez (10) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos 
mayor al medio por ciento (0.5%) y no superior al dos punto cinco por ciento (2.5%) del 
total de documentos. 

b) Veinte (20) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos 
mayor al dos punto cinco por ciento (2.5%) y no superior al cuatro por ciento (4%) del total 
de documentos. 

c) Treinta (30) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos 
mayor al cuatro por ciento (4%) del total de documentos. 

d) Cinco (5) UVT por cada documento físico no reportado en medio magnético o cuando el 
documento queda reportado más de una vez en el medio magnético. 

 

ARTÍCULO 56. Modifíquese el artículo 301 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 301. EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS RECIBIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES. Cuando las entidades 

autorizadas para recaudar impuestos incumplan los términos fijados y lugares señalados por 

administración tributaria para la entrega de los documentos recibidos, así como para entregar 

la información correspondiente a esos documentos en medios electrónicos o en los 
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mecanismos que se determinen para la grabación y transmisión, incurrirán en las siguientes 

sanciones, por cada documento: 

a) De uno (1) a cinco (5) días de retraso, una sanción de una (1) UVT. 
b) De seis (6) a diez (10) días de retraso, una sanción dos (2) UVT. 
c) De once (11) a quince (15) días de retraso, una sanción de tres (3) UVT. 
d) De quince (15) a veinte (20) días de retraso, una sanción de cuatro (4) UVT. 
e) De veinte (20) a veinticinco (25) días de retraso, una sanción de cinco (5) UVT. 
f) Más de veinticinco (25) días de retraso, una sanción de ocho (8) UVT. 
Los términos se contaran por días calendario, a partir del día siguiente al vencimiento del 

plazo para la entrega de los documentos o la información correspondiente a los documentos, 

hasta el día de su entrega efectiva. 

 

ARTÍCULO 57. Adiciónese el artículo 301-1 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 301-1. EXTEMPORANEIDAD E INEXACTITUD EN LOS INFORMES, FORMATOS O 

DECLARACIONES QUE DEBEN PRESENTAR LAS ENTIDADES AUTORIZADAS PARA 

RECAUDAR. Las entidades autorizadas para recaudar incurrirán en las siguientes sanciones, 

en relación con la presentación y entrega de informes de recaudo, formatos o declaraciones 

de consignaciones establecidos por la administración tributaria para el control del recaudo: 

 

1. Veinte (20) UVT por errores en las cifras reportadas en el valor del recaudo diario, valor del 

recaudo total, número de operaciones registradas, saldos de consignación del recaudo, valor 

por intereses, valor por sanciones, valor por consignaciones y saldos pendientes por 

consignar, en los informes de recaudo, formatos o declaraciones de consignaciones 

solicitados por la Autoridad Tributaria. 

 

2. Cuando cada informe de recaudo, formato o declaración de consignaciones solicitados por 

la Administración Tributaria sean presentados o entregados de forma extemporánea, 

incurrirán en las siguientes sanciones: 

a) De uno (1) a diez (10) días de retraso, una sanción de cinco (5) UVT; 

b) De once (11) a veinte (20) días de retraso, una sanción de diez (10) UVT; 

c) Más de veinte (20) días de retraso, una sanción de veinte (20) UVT. 

 

https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=ET&arts=676-1
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=ET&arts=676-1


Gaceta Departamental N° 8206-A 2 de marzo de 2017 

 

 

Departamento del Atlántico  -  Nit 890102006-1 40 

Los términos se contarán por días calendario, a partir del día siguiente al vencimiento del 

plazo en la entrega del informe, formato o declaración hasta el día de su entrega efectiva. 

 

En la misma sanción prevista en el numeral 2 de este artículo, incurrirán las entidades 

autorizadas para recaudar que realicen las correcciones a los informes de recaudo, formatos 

o declaraciones de consignaciones solicitadas por la Administración Tributaria, por fuera de 

los plazos concedidos para realizarlas. 

 

ARTÍCULO 58. Adiciónese el artículo 301-2 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 301-2. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LESIVIDAD, PROPORCIONALIDAD, 

GRADUALIDAD Y FAVORABILIDAD EN EL RÉGIMEN SANCIONATORIO DE LAS 

ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR. Para la aplicación del régimen 

sancionatorio establecido en los artículos 300, 300-1, 301 y 301-1 del presente Estatuto se 

deberá atender lo siguiente: 

 

a) La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, siempre 

que los errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten respecto de un número 

de documentos o informes menor o igual al uno por ciento (1.0%) del total de documentos 

recepcionados o informes presentados por la entidad autorizada para recaudar durante el 

año fiscal en el que se hubiesen cometido las respectivas conductas objeto de sanción. 

 

b) La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley, 

siempre que los errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten respecto de un 

número de documentos o informes mayor al uno por ciento (1.0%) y menor al uno punto 

cinco por ciento (1.5%) del total de documentos recepcionados o informes presentados por la 

entidad autorizada para recaudar durante el año fiscal en el que se hubiesen cometido las 

respectivas conductas objeto de sanción. 

 

ARTÍCULO 59. Adiciónese el artículo 501-1 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 
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Artículo 501-1. ABUSO EN MATERIA TRIBUTARIA. La Administración Tributaria podrá 

recaracterizar o reconfigurar toda operación o serie de operaciones que constituya abuso en 

materia tributaria y, consecuentemente, desconocer sus efectos. En este sentido, podrá 

expedir los actos administrativos correspondientes en los cuales proponga y liquide los 

impuestos, intereses y sanciones respectivos. 

 

Una operación o serie de operaciones constituirá abuso en materia tributaria cuando 

involucre el uso o la implementación de uno o varios actos o negocios jurídicos artificiosos, 

sin razón o propósito económico y/o comercial aparente, con el fin de obtener provecho 

tributario, independientemente de cualquier intención subjetiva adicional. 

 

PARÁGRAFO 1°. Se entiende por recaracterizar o reconfigurar, la potestad con que cuenta la 

Administración Tributaria para determinar la verdadera naturaleza, forma o particularidades 

de una operación o serie de operaciones, distinta a la que el obligado tributario pretende 

presentar, y que conlleva a diferentes consecuencias tributarias. 

 

PARÁGRAFO 2°. Se entenderá que un acto o negocio jurídico es artificioso y por tanto 

carece de propósito económico y/o comercial, cuando se evidencie, entre otras 

circunstancias, que: 

 

a) El acto o negocio jurídico se ejecuta de una manera que, en términos económicos y/o 
comerciales, no es razonable. 

b) El acto o negocio jurídico da lugar a un elevado beneficio fiscal que no se refleja en los 
riesgos económicos o empresariales asumidos por el obligado tributario. 

c) La celebración de un acto o negocio jurídico estructuralmente correcto es aparente, ya 
que su contenido oculta la verdadera voluntad de las partes.  

 

PARÁGRAFO 3°. Se entiende por provecho tributario la alteración, desfiguración o 

modificación de los efectos tributarios que, de otra manera, se generarían en cabeza de uno 

o más obligados tributarios o beneficiarios efectivos, tales como la eliminación, reducción o 

diferimiento del tributo, el incremento del saldo a favor o de las pérdidas fiscales y la 

extensión de beneficios o exenciones tributaria”. 

 

ARTÍCULO 60. Adiciónese el artículo 301-3 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 

https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=ET&arts=869
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Artículo 301-3. SANCIÓN MÍNIMA Y MÁXIMA EN EL RÉGIMEN SANCIONATORIO DE LAS 

ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR. En ningún caso el valor de las sanciones 

de que tratan los artículos 300, 300-1, 301 y 301-1 de este Estatuto será inferior a veinte (20) 

UVT por cada conducta sancionable.  

 

En todo caso, la sumatoria de las sanciones de que trata el inciso anterior, que se lleguen a 

imponer, no podrá superar el monto de treinta y tres mil (33.000) UVT en el año fiscal. 

 

ARTÍCULO 61. Adiciónese el artículo 501-2 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 501-2. PROCEDIMIENTO ESPECIAL POR ABUSO EN MATERIA TRIBUTARIA. El 

funcionario competente que, dentro del término de firmeza de la declaración, evidencie que 

una operación o serie de operaciones puede constituir abuso en materia tributaria, en los 

términos del artículo 501-1, deberá emitir un emplazamiento especial explicando las razones 

en las que se basa, sustentadas si quiera en prueba sumaria. Dicho emplazamiento especial 

por abuso en materia tributaria deberá notificarse al contribuyente de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 210 y siguientes de este Estatuto. 

 

Una vez notificado el emplazamiento especial por abuso en materia tributaria, el 

contribuyente dispondrá de un término de tres (3) meses para contestarlo, aportando y/o 

solicitando las pruebas que considere pertinentes, tiempo durante el cual se suspenderá el 

término de firmeza de la declaración. 

 

Vencido el término de que trata el inciso anterior, el Subsecretario de Rentas deberá emitir 

requerimiento especial o emplazamiento previo por no declarar, según el caso, en los 

términos de los artículos 325 y 337. Una vez notificado el requerimiento especial o el 

emplazamiento previo por no declarar, se deberá seguir el trámite respectivo, según el caso, 

determinado en este Estatuto. En el requerimiento especial se propondrá una 

recaracterización o reconfiguración de la operación o serie de operaciones que constituyan 

abuso en materia tributaria, de acuerdo con el acervo probatorio recaudado, así como 

cualquier otra modificación de la declaración privada, sin perjuicio de las demás 

https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=ET&arts=676-3
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=ET&arts=674
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https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=ET&arts=676
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=ET&arts=676-1
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modificaciones a la declaración tributaria a que haya lugar. De igual forma se procederá 

cuando se emita emplazamiento previo por no declarar. 

 

PARÁGRAFO 1°. La motivación de que trata este artículo deberá contener la descripción de 

los hechos, actos u omisiones que constituyen la conducta abusiva, las pruebas en que se 

funda la Administración Tributaria respecto de tales hechos, actos u omisiones y la referencia 

expresa a la valoración de las pruebas que haya presentado el contribuyente para desvirtuar 

la conducta abusiva. Para todos los efectos del presente artículo, se dará plena y cabal 

aplicación a las disposiciones y principios en materia procedimental y probatoria pertinentes. 

 

PARÁGRAFO 2°. El procedimiento de que trata el presente artículo tiene como propósito la 

reconfiguración o recaracterización de una operación o serie de operaciones que constituyan 

o puedan constituir abuso en materia tributaria. 

 

ARTÍCULO 62. Adiciónese el artículo 501-3 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

Artículo 501-3. RACIONALIZACIÓN DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS 

SOPORTE. El período de conservación de informaciones y pruebas a que se refiere el 

artículo 257 del presente Estatuto Tributario será el mismo término de la firmeza de la 

declaración tributaria correspondiente. La conservación de informaciones y pruebas deberá 

efectuarse en el domicilio principal del contribuyente. 

 

ARTÍCULO 63. Adiciónese el artículo 501-4 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 501-4. CONCILIACIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

TRIBUTARIA. Facúltese al Departamento del Atlántico de acuerdo con su competencia para 

realizar conciliaciones en procesos contenciosos administrativos, en materia tributaria, de 

acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 

 

Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos de su 

competencia, que hayan presentado demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante 

https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L0962005&arts=46
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la jurisdicción de lo contencioso administrativo, podrán conciliar el valor de las sanciones e 

intereses según el caso, discutidos contra liquidaciones oficiales, mediante solicitud 

presentada ante la Secretaría de Hacienda Departamental, así: 

 

Por el ochenta (80%) del valor total de las sanciones, intereses y actualización según el caso, 

cuando el proceso contra una liquidación oficial se encuentre en única o primera instancia 

ante un Juzgado Administrativo o Tribunal Administrativo, siempre y cuando el demandante 

pague el ciento por ciento (100%) del impuesto en discusión y el veinte por ciento (20%) del 

valor total de las sanciones, intereses y actualización. 

 

Cuando el proceso contra una liquidación oficial tributaria, se halle en segunda instancia ante 

el Tribunal Contencioso Administrativo o Consejo de Estado según el caso, se podrá solicitar 

la conciliación por el setenta por ciento (70%) del valor total de las sanciones, intereses y 

actualización según el caso, siempre y cuando el demandante pague el ciento por ciento 

(100%) del impuesto en discusión y el treinta por ciento (30%) del valor total de las 

sanciones, intereses y actualización.  

 

Cuando el acto demandado se trate de una resolución o acto administrativo mediante el cual 

se imponga sanción dineraria de carácter tributario, en las que no hubiere impuestos o 

tributos a discutir, la conciliación operará respecto del cincuenta por ciento (50%) de las 

sanciones actualizadas, para lo cual el obligado deberá pagar en los plazos y términos de 

esta ley, el cincuenta por ciento (50%) restante de la sanción actualizada. 

 

En el caso de actos administrativos que impongan sanciones por concepto de devoluciones o 

compensaciones improcedentes, la conciliación operará respecto del cincuenta por ciento 

(50%) de las sanciones actualizadas, siempre y cuando el contribuyente pague el cincuenta 

por ciento (50%) restante de la sanción actualizada y reintegre las sumas devueltas o 

compensadas en exceso y sus respectivos intereses en los plazos y términos de esta ley. 

 

Para efectos de la aplicación de este artículo, los contribuyentes, agentes de retención y 

responsables, según se trate, deberán cumplir con los siguientes requisitos y condiciones: 

 

1. Haber presentado la demanda antes de la entrada en vigencia de la ley 1819 de 2016. 
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2. Que la demanda haya sido admitida antes de la presentación de la solicitud de conciliación 

ante la Administración. 

3. Que no exista sentencia o decisión judicial en firme que le ponga fin al respectivo proceso 

judicial. 

4. Adjuntar prueba del pago, de las obligaciones objeto de conciliación de acuerdo con lo 

indicado en los incisos anteriores. 

5. Aportar prueba del pago de la liquidación privada del impuesto o tributo objeto de 

conciliación correspondiente al año gravable 2017, siempre que hubiere lugar al pago de 

dicho impuesto. 

6. Que la solicitud de conciliación sea presentada ante la Secretaría de Hacienda 

Departamental hasta el día 30 de septiembre de 2017.  

 

El acto o documento que dé lugar a la conciliación deberá suscribirse a más tardar el día 30 

de octubre de 2017 y presentarse por cualquiera de las partes para su aprobación ante el 

juez administrativo o ante la respectiva corporación de lo contencioso-administrativo, según el 

caso, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su suscripción, demostrando el 

cumplimiento de los requisitos legales. Las conciliaciones de que trata el presente artículo, 

deberán ser aceptadas por la autoridad judicial respectiva, dentro del término aquí 

mencionado. 

 

La sentencia o auto que apruebe la conciliación prestará mérito ejecutivo de conformidad con 

lo señalado en los artículos 443 y 445 del presente Estatuto, y hará tránsito a cosa juzgada. 

 

Lo no previsto en esta disposición se regulará conforme lo dispuesto en la Ley 446 de 1998 y 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con excepción 

de las normas que le sean contrarias. 

 

PARÁGRAFO 1°. La conciliación podrá ser solicitada por aquellos que tengan la calidad de 

deudores solidarios o garantes del obligado. 

 

https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=ET&arts=828
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PARÁGRAFO 2°. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los 

deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7º de la Ley 

1066 de 2006, el artículo 1º de la Ley 1175 de 2007, el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, 

los artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, y los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 

1739 de 2014, que a la entrada en vigencia de la ley 1816 de 2016 se encuentren en mora 

por las obligaciones contenidas en los mismos.  

 

PARÁGRAFO 3°. Los procesos que se encuentren surtiendo el recurso de súplica o de 

revisión ante el Consejo de Estado no serán objeto de la conciliación prevista en este 

artículo. 

 

PARÁGRAFO 4°. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los 

contribuyentes que se encuentren en liquidación forzosa administrativa ante una 

Superintendencia, o en liquidación judicial los cuales podrán acogerse a esta facilidad por el 

término que dure la liquidación.  

 

ARTÍCULO 64. Adiciónese el artículo 501-5 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 501-5. TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LOS PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS TRIBUTARIOS. Facúltese al Departamento del Atlántico de acuerdo con 

su competencia para terminar por mutuo acuerdo los procesos administrativos, en materia 

tributaria, de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 

Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos de su 

competencia, a quienes se les haya notificado antes de la entrada en vigencia de la ley 1819 

de 2016, requerimiento especial, liquidación oficial, resolución del recursos de 

reconsideración, podrán transar con el Departamento del Atlántico, hasta el 30 de octubre de 

2017, quien tendrá hasta el 15 de diciembre de 2017 para resolver dicha solicitud, el setenta 

por ciento (70%) de las sanciones, intereses actualizados, según el caso, siempre y cuando 

el contribuyente o responsable, agente retenedor corrija su declaración privada, pague el 

ciento por ciento (100%) del impuesto o tributo a cargo, o del menor saldo a favor propuesto 

o liquidado, y el treinta por ciento (30%) restante de las sanciones e intereses.  

Cuando se trate de pliegos de cargos y resoluciones mediante las cuales se impongan 

sanciones dinerarias, en las que no hubiere impuestos o tributos en discusión, la transacción 

operará respecto del cincuenta por ciento (50%) de las sanciones actualizadas, para los cual 

https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1066006&arts=7
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1066006
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1175007&arts=1
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1175007
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1430010&arts=48
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1430010&arts=1430
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1607012&arts=147
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1607012&arts=148
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1607012&arts=149
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1607012
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1739014&arts=55
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1739014&arts=56
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1739014&arts=57
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1739014
https://www.redjurista.com/AppFolders/arboles/Static/2016/12/50101/l1819016.htm#top
https://www.redjurista.com/AppFolders/arboles/Static/2016/12/50101/l1819016.htm#top


Gaceta Departamental N° 8206-A 2 de marzo de 2017 

 

 

Departamento del Atlántico  -  Nit 890102006-1 47 

el obligado deberá pagar en los plazos y términos de esta ley, el cincuenta por ciento (50%) 

restante de la sanción actualizada. 

 

En el caso de las resoluciones que imponen sanción por no declarar, y las resoluciones que 

fallan los respectivos recursos, el Departamento del Atlántico podrá transar el setenta por 

ciento (70%) del valor de la sanción e intereses, siempre y cuando el contribuyente presente 

la declaración correspondiente al impuesto o tributo objeto de la sanción y pague el ciento por 

ciento (100%) de la totalidad del impuesto o tributo a cargo y el treinta por ciento (30%) de las 

sanciones e intereses. Para tales efectos los contribuyentes, agentes de retención, 

responsables deberán adjuntar la prueba del pago de la liquidación(es) privada(s) del 

impuesto objeto de la transacción correspondiente al año gravable 2016, siempre que hubiere 

lugar al pago de la liquidación privada de los impuestos y retenciones correspondientes al 

periodo materia de discusión. 

En el caso de actos administrativos que impongan sanciones por concepto de devoluciones o 

compensaciones improcedentes, la transacción operará respecto del cincuenta por ciento 

(50%) de las sanciones actualizadas, siempre y cuando el contribuyente pague el cincuenta 

por ciento (50%) restante de la sanción actualizada y reintegre las sumas devueltas o 

compensadas en exceso y sus respectivos intereses en los plazos y términos de la ley 1819 

de 2016. 

La terminación por mutuo acuerdo que pone fin a la actuación administrativa tributaria, 

prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado en los artículos 443 y 445 del 

presente Estatuto Tributario, y con su cumplimiento se entenderá extinguida la obligación por 

la totalidad de las sumas en discusión. 

 

Los términos de corrección previstos en los artículos 233, 331 y 335 del presente Estatuto 

Tributario, se extenderán temporalmente con el fin de permitir la adecuada aplicación de esta 

disposición. 

 

PARÁGRAFO 1°. La terminación por mutuo acuerdo podrá ser solicitada por aquellos que 

tengan la calidad de deudores solidarios o garantes del obligado. 

 

PARÁGRAFO 2°. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los 

deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7° de la Ley 

1066 de 2006, el artículo 1° de la Ley 1175 de 2007, el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, 
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los artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, y los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 

1739 de 2014, que a la entrada en vigencia de la ley 1816 de 2016 se encuentren en mora 

por las obligaciones contenidas en los mismos. 

PARÁGRAFO 3°. En los casos en los que el contribuyente pague valores adicionales a los 

que disponen en la presente norma, se considerará un pago de lo debido y no habrá lugar a 

devoluciones.  

PARÁGRAFO 4°. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los 

contribuyentes que se encuentren en liquidación forzosa administrativa ante una 

Superintendencia, o en liquidación judicial los cuales podrán acogerse a esta facilidad por el 

término que dure la liquidación. 

ARTICULO 65.  FACULTADES PARA CONTRATAR LA PRODUCCIÓN DE LICORES 

DESTILADOS Y COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS: FACULTAR y/o AUTORIZAR al 

señor GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO para que conforme a las 

reglas de Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas 

concordantes y por el Manual de Contratación, aperture la contratación de terceros para la 

producción de licores destilados sobre los cuales el Departamento ostente la titularidad de la 

propiedad industrial, por un término no superior a diez (10) años.   El valor fiscal estimado es 

hasta de VEINTE MIL OCHOCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS ML 

($20.812.000.000) en caso de contratarse el servicio de maquila y el pago se realizará con 

recursos de libre destinación y con vigencias futuras hasta por un término no superior a diez 

(10) años. 

ARTÍCULO 66.  FACULTADES PARA CONTRATAR LA DISTRIBUCIÓN O 

COMERCIALIZACIÓN DE LICORES DESTILADOS: FACULTAR y/o AUTORIZAR al señor 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO para que conforme a las reglas 

de Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas 

concordantes y por el Manual de Contratación, aperture la contratación para la distribución 

y/o comercialización de los licores destilados producidos directamente por el Departamento, 

por un término no superior a diez (10) años, y hasta un valor fiscal estimado de CINCUENTA 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ML 

($58.635.000.000). 

ARTICULO 67. AUTORIZAR al señor Gobernador del Departamento del Atlántico para 

establecer las cantidades a producir, distribuir y/ o comercializar durante el plazo de 

ejecución de los contratos respectivos.  

ARTÍCULO 68. FACULTADES PRO-TEMPORE: Entregar las facultades y/o autorizaciones  

aquí otorgadas pro-tempore, es decir por un término no superior a diez (10) meses, 

contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza. 
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ARTICULO 69. Facúltese al Gobernador del Departamento del Atlántico para reestructurar 

el articulado del Estatuto Tributario Departamental y unificar en un solo texto su contenido. 

ARTICULO 70.   Vigencias y derogatorias.  La presente Ordenanza rige a partir de la 

fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

FEDERICO  ANTONIO UCROS FERNANDEZ 
Presidente 

 
 
 
 

JORGE LUIS ROSALES STEEL                                       JUAN JACOBO MANOTAS ROA 
Primer Vicepresidente                                                            Segundo Vicepresidente 
 
 
 

FARID ENRIQUE TABORDA JUNCO 
Secretario General 

 

Esta Ordenanza recibió los tres debates reglamentarios de la  siguiente manera: 

 

Primer Debate: Febrero 20 de 2017 
Segundo Debate: Febrero 21 de 2017 
Tercer Debate: Febrero 22 de 2017 

 

FARID ENRIQUE TABORDA JUNCO 

Secretario General 
 
 
 
 

Sancionar la presente ordenanza 000349 de 2 de marzo de 2017 
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Firmado original 
PEDRO LEMUS NAVARRO 

Secretario Privado encargado de las Funciones de  
Gobernador del departamento del Atlántico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


